
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00200-00 

 

Aunque la solicitud incoada por la apoderada de la demandante no 

ameritaba pronunciamiento, el despacho, al amparo del artículo 92 del 

Código General del Proceso, autoriza el retiro de la presente demanda. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 021 de fecha 
10-AGOSTO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5610fabb84205348ed982e90cce1d15299e75319987b62c7fafb0dea7a3

36d33 

Documento generado en 06/08/2020 01:59:13 p.m. 


